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Quito, 8 de mayo de 2006 

  

Señor Ñ 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Presente.- - 
> PERINTENDENCIA 
JE COMPAÑIAS 

Ximena. Valencia 
SA. 

  

De mi consideración: 

- WILLI.DUNENBERGER Presidentede AGENCIA DE VIAJES 

POSITIV TURISMO CIA. LTDA., por medio de la presente cúmpleme remitir a 
Usted la Tercera Copia Certificada de la escritura pública de cesión de 
participaciones realizada por el señor ERICH PREISS a favor del señor 
ROLAND GERTSCH, mediante escritura pública de 10 de marzo de 2005 ante 
el Notario Tercero de Quito, doctor ROBERTO SALGADO e inscrita en el 
Registro Mercantil de Quito el 2 de mayo de 2005. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

r Ó => 

DR. | CUEVA SERRANO All, o, 
ABQGADO MAT. $264 C.A.Q: Tiprutacle ns al. 
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DR. ROBERTO SALGADO S el 

NOTARIO / 
  

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: ERICH PREISS Y SRA. 

A FAVOR: ROLAND GERTSCH 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS PS5 

EREREREREER ARE RERE RE RRE RRE EEE REA REA RAR RR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves diez de marzo del 

dos mil cinco, ante mi doctor Roberto Salgado Salgado, 

Notario Tercero del Cantón Quito, comparecen libre y 

voluntariamente bien inteligenciados de la 

naturaleza y efectos del presente contrato, los 

cónyuges, el señor ERICH PREISS y la señora AMPARO 

DE MARÍA  ARGUELLO FIGUEROA; Y, el señor HANS 

JOHANN STEINER SCHERER como apoderado especial del 

señor ROLAND GERTSCH conforme consta del poder 

especial que se adjunta como habilitante. Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado 

civil casados, de nacionalidad austriaca, 

inteligente en el idioma español, ecuatoriana; y, 

suiza inteligente en el idioma español, 

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe 
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y me piden que eleve a escritura pública la minuta 

que me presentan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

insertar una de la cual conste la siguiente cesión 

de participaciones sociales de AGENCIA DE VIAJES Y 

TURISMO POSITIV TURISMO COMPAÑIA LIMITADA. - 

PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece para la 

celebración de esta escritura pública el señor 

ERICH PREISS, de nacionalidad Austriaca, de estado 

civil casado, hábil para contratar y obligarse por 

sí sólo y domiciliado en la ciudad de Quito y su 

cónyuge señora AMPARO DE MARÍA ARGUELLO 

FIGUEROA, ecuatoriana, mayor de edad, casada, 

hábil para obligarse por sí sola y 

domiciliada en la ciudad de Quito, en 

calidad de CEDENTES; Y, por otro lado, el 

señor HANS JOHANN STEINER SCHERER como apoderado 

especial del señor ROLAND GERTSCH conforme consta 

del poder especial otorgado el veinte y dos de 

septiembre de mil novecientos noventa y ocho, el 

compareciente es de nacionalidad suiza, de estado 

civil casado, hábil para contratar y obligarse por 

sí sólo y a nombre de su representado Y 

domiciliado en la ciudad de Quito.-  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Uno.- Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto   
  

  

 



    
    

    
   

   
    
     

     

    
     

    

    

' ' DR. ROBERTO SALGADO SALG 

NOTARIO 

  

e Quito, doctor Jorge Campos Delgado 

  

NOTARIPgOSsto de mil novecientos noventa y 

TERCERA nscrita en el Registro Mercantil de Quito el do 

de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro 

se constituyó la compañía AGENCIA DE VIAJES 

TURISMO POSITIV-TURISMO CIA. LTDA.; Dos.- Median 

Acta de Junta Univers “de Socios de dos de may    

  

de dos mil cuatro de AGENCIA DE VIAJES Y TURI 

.-POSITIV-TURISMO IA. LTDA., se resolvió autor 

al socio ERICH PREISS, propietario de cuatro 

   

          

    

Estados de 

ía, para ceda 

señor 

ntas 

trein ¿cipas de UN DÓ    
       

  

una geñor ERICH PREISS m 

  

     
   
escri pública d 

  

Siseptiemb 

Notario Vigésimo Cuarto de Quito, doctor Sebastián 

Valdivieso e inscrita el veinte y siete de febrero 

de dos mil tres en el Registro Mercantil. 

TERCERA.- CESION.- Con los antecedentes expuestos, 

los cedentes ERICH PREISS autorizado por la Junta 
  

General de Socios de la compañía con la 

autorización y consentimiento de su cónyuge señora       
Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 
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AMPARO DE MARÍA  ARGUELLO FIGUEROA, proceden a 

23533 
ceder las Tres mil quinientas treinta y tres 

participaciones sociales de Un dólar cada una y 

  

que tienen en la compañía AGENCIA DE VIAJES Y 

RISMO CIA. LTDA., en favor del 

e 

, cesión que se la realiza con 

TURISMO POS     

todos inherentes a las mismas.- 

CLAUSULA CUARTA.- PRECIO.- Las partes fijan como 

precio de la presente cesión la cantidad de QUINCE 

MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y DOS 

CENTAVOS ( USD $ 15.567,32); este valor lo cancela 

el comprador subrogándose en las obligaciones que 

el señor Erich Preiss tiene con la compañía por el 

mismo valor al treinta y uno de diciembre de dos 

mil cuatro. - CLAUSULA QUINTA. - Se autoriza 

mediante esta escritura pública al doctor JUAN 

CARLOS CUEVA SERRANO a fin de que realice todos 

los trámites necesarios para poder inscribir esta 

cesión de participaciones en el libro social 

fqorrespondiente, Registro Mercantil Y 

forrespondiente marginación.- Usted señor Notario 

$e servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

que sean necesarias para la validez de esta 

gscritura pública.- Hasta aquí la minuta que se 

dalla firmada por el doctor JUAN CARLOS CUEVA 

GERRANO, con matrícula profesional número tres   
    

  
 



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO 

        
il doscientos sesenta y cuatro del Colegio de Abogados 

NOTARIÁS Quito. Para su otorgamiento se observaron los 

   
   

   

  

TERCERA eceptos legales del caso, y leída que les fue a loy 

comparecientes por mi el Notario se afirman y ratifica 

en su contenido y conmigo en unidad de acto de todo 

cual doy fe.- 

      

  

  HANS JOHANN STEINER SCHERER. 

C.C. 04-0352233 0 

  

  

QUITO. ECUADOR   
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Quito a, 

EN 

: REPUBLICA DEL ECUADOR 
A NIN GFMNGHAL UR IMEGISINO CIVIL, IIENTIFICACION Y CEUULACION 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con el numeral cinco del 
Articuto dieciocho de la Ley Notarial. 
CERTÍFICO: que la copia que ante- 
cede. que consta de. QUA ___tojas, 
es reproducción exacta del documento 
presentado MAR rito,     
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con el numeral cinco del 
Articulo dieciocho de la Ley Notarial. 
CERTIFICO: que la E que ante- 
cede, que consta de__ QUE fojas, 
es reproducción exacta sa scaolas 
uno ad ante el suscrito. 
Quito a, -0-MAR 2 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con el numeral cinco del 
Articulo dieciocho de la Ley Notarial. A CERTIÍFICO: que la c que ante- 
cede, que consta LA 

o- es reproducción exacta del documento 
presentado ante el suscrito. 
Quilo ad..f-M 
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DE LA COMPAÑIA AGENCIA DE VIAJES Y 
POSITIV_ TURISMO CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL DIA 2 DE MARZO DE 2004 

En la cn de Quito, hoy día dos de 
cuatro las diez horas, en el domicilio principa 
cowpañía ubicado en la calle Voz Andes N41-81 y Ma 
Echeverría de la ciudad de Quito, comparecen los socios f 

compañía AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO POSITIV TURISMO CIA. 

que a continuación se detalla, con la finalidad de llg 

efecto la Junta General Universal de Socios de la cd 
conforme la convocatoria realizada por el Gerente Genera 
la cual la totalidad de los socios se encuentran presé 
por tanto existe el quórum necesario para tratar los pu 
se van a mencionar. Los socios asistentes son los siguio] 

naciones 

   
     

    
   
   

- Sr. WILLI DUNNENBERGER, propietario de 7.401 partici 
de un dólar cada una que totalizan US$. 7.401. 

- Sra. CARMEN PINO ALBAN, propietaria de 1.500 particilbaciones 
de un dólar cada una, totalizando US$. 1.500; 

- Sr. HANS JOHANN STEINER, como apoderado del socio Sr. ROLAND 
GERTSCH, propietario de 1.500 participaciones de un dólar cada 
una totalizando US$. 1.500; Ys, 

- Sr. ERICK GPREISS, propietario de 4.599 participaciones 
sociales de un dólar cada una, totalizando US$. 4.599. 

El capital social de la compañía es de US$. 15.000, dividido en 

15.000 participaciones sociales de un dólar cada una. 

Preside la Junta la Señora CARMEN PINO ALBAN como Presidente de 
la Compañía, y actúa como Secretario el señor ERICH PREISS 
quien a su vez es Gerente General de la compañía. 

Se declara instalada la sesión y se pone a consideración de los 
socios los puntos del orden del día: 

1. Autorización al socio Erich Preiss para que ceda parte de 
sus participaciones sociales. 

El orden del día es ratificado por los asistentes y se entra a 
su análisis: 

1. PUNTO 1: Aytorización al socio Erich Preiss para que ceda 
parte de sus participaciones sociales. El señor Erich Preiss 
manifiesta a los socios que, por Cuanto no se cuenta con 
utilidades líquidas disponibles para la amortización de las 
participaciones por parte de la compañía, se le autorice a 
ceder sus participaciones sociales a favor del señor ROLAND 
GERTSCHE esto es, 3.533 participaciones sociales de US. 1 cada 
una. Frente a esta propuesta, el ciento por ciento de los 
socios presentes en esta junta aprueban esta petición y 
autorizan al señor ERICH BPREISS para que CEDA 3.533 
participaciones sociales de US. 1 cada una a favor del señor 
ROLAND GERTSCH.



Habiéndose tratado los puntos del orden del día, la señora 

Presidente concede diez minutos de receso para la redacción del 
, acta. 

Reinstalada la sesión y leída íntegramente la presente, se la 
aprueba por unanimidad, sin haber observaciones, para 
constancia de lo cual firman todos los señores socios el acta 
de asistencia, en tanto que el acta, de acuerdo con la Ley, la 
firman la señora Presidente y Secretario que certifica. Se 
levanta la sesión a las once horas y treinta UN 

Judo 5) 
O A] , eV Ñ SR. ERICH PREISS 

  

    
  

SECRETARIO 

SOCIA SOCIO 

A 4 Aqui bapes7 2 
SR. HANS JOHANN STEINER SR. WILLI DUNNENBERGE 

REPRESENTANDO AL SOCIO SOCIo 

ROLAND GERTSCH 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 
Le Acuerdo con el numeral cinco del 
wticulo dieciocho de la 1 ey Notari -8y Not CERTIFICO: que la que anto. conja,que ante- cede. are consta de_. AT fojas es reproduccion exacta del documento presentado ante el suscrito. 

Quito a,-4.p- 

  

   

  

   

  

EL SALGADO S. 
tO Terdero uei Cantón Quito



: ROLAND GERT,     

   
   
   

    
   
   
    

  

   
   

    

   
    

   
   
   

   

    EN FAVOR DE: HANS JOHANN STEINER SCHERER 

CUANTIA INDETERMINADA 

me. b2 oc 

in la ciudad de san Francisco de Quito, Capital de la República del 

uador, hoy día martes dos (2) de mayo del dos mil, ante 3xi DOCTOR 

1S HUMBERTO NAVAS DAVILA, Notario Quinto de este Cantón Quito, 

parece a la celebración de la presente escritura pública, el 

or ROLAND GERTSCH, por sus proplos y personales derechos.- El 

mpareciente es de nacionalidad suiza, de estado civil divorciado, 

adomiciliado en Suiza, temporalmente de paso por esta ciudad de Quito, 

gsayor de edad, legalmente capaz para Contratar y contraer obliga- 

iones, a quien de conocerle, doy fe; y me solicita que eleve 5 

seritura pública la miruta que me presenta, cuyo tenor literal y que 

e transcribe a continuación es el siguiente:- "SEÑOR NOTARIO:- En 

sel Registro de — escrituras públicas a gu cargo, sírvase insertar una 

¿de la cual conste el siguiente poder especial y procuración Judicial 

1 tenor de las estipulaciones que a continuación se formilan:- 

¿PRIMERA.— INTERVINIENTE:- A la celebración de la presente escritura 

«pública de poder especial comparecen el señor ROLAND GERTSCH, mayor 

ip. de edad, de nacionalidad sulza, de estado civil divorciado, con 

«pasaporte número seis - wuno- dos - mueve - uno - ocho - sels, 

residente en Sulza pero temporalmente de paso por la ciudad de Quito, 
  

hábil para contratar y obligarse por el sólo e inteligente del idioma 
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castelleno.-  SEGUNDA.-  ANTECEDENTES.- UNO).- Mediante escri 

róública celebrada ante el Notario Cuarto de Quito, doctor Ji 

Campos. el ccho de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, 

constituyó la compañía AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO  POSITIV 

COMPAÑIA LIMITADA, misma que se encuentra inscrita en el Regi 

Mercantil el doce de septiembre de mil novecientos noventa y cul 

siendo el capital actual de la compañía de veinte millones de sue 

DOS).- El señor Roland Gertsch figura como socio de la pres 

empresa y por tanto propietario de varias participaciones social. 

TERCERA.— PODER ESPECIAL.- El señor ROLAND GERSTCH, por 

instrumento. confiere poder especial, cual en derecho se requier 

favor del señor HANS JOHANN STEINER SCHERER de nacionalidad 

pero residente en la ciudad de Quito, República del Ecuador: 

efectos de que, a su nombre pueda realizar las siguie 

diligencias: a) Para que lo represente con todos sus dere 

políticos y económicos en su calidad de socio de la compañía AGENÍ 

DE VIAJES Y TURISMO POSITIV TURISMO COMPAÑIA LIMITADA: b) Para qu 

su nombre pueda intervenir en todo tipo de Juntas Generales de 50l 

de la mencionada empresa y tomar todas las decisiones que consi 

necesarias; Cc) Para que, a su nombre pueda intervenir en 

suscripción de todo tipo de escrituras públicas O documentos priv 

que considere necesarios .el apoderado y que tengan relación CO 

calidad de socio de la compañía mencionada, incluyéndose 

participación como cedente o cesionario de participaciones socia 

d) Para que. en general, pueda sotuar el apoderado con todos 

derechos y obligaciones que tiene un socio en una compañía 

responsabilidad limitada al amparo de la Ley  ecuator 

concretamente en la compañía AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO POSI 

 



    

    

   
    

TURISMO COMPAÑÍA LIMITADA.- CUARTA.— PROCURACIN 

virtud de que el poderdante tiene su domicilio 

encuentra únicamente de forma temporal en el Ecuador 

favor del HANS JAHANN STEINER SCHERER Procuración 

finalidad de que, en el evento de que surglig 

situaciones Judiciales de cualquier índole que tengan su 

   
relación con las participaciones sociales de la que es ti 

señor ROLAND GERTSCH, el apoderado pueda intervenir a 8 

presentendo demandas,  contestándolas, presentando  denu 

acusaciones, contestarlas, en definitiva, intervenir con las más 

empliss facultades que se le confiere a un apoderado judicial 

principalmente las establecidas en el artículo cuarenta y ocho del 

Código de Procedimiento Civil. Ninguna autoridad (pública o privada 

alegará insuficiencia de este poder en lo que se refiere al objeto 

principal del mismo.- Usted Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para su completa validez.- Firmado) Doctor 

Juan Carlos Cueva.- Matrícula Profesional número tres mil 

doscientos sesenta y cuatro del Colegio de Abogados de Quito".— Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal.- Para la celebración de la presente escritura pública, 

se observaron los preceptos legales del caso; y, leida que le fue 

integramente la misma al compareciente por mi el Notario, aquél se 

pr
e ratifica en todas y cada una de sus partes y, para constancia, firma 

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe. 

SR. RO GERTSCH C.C. 4 A EA LSD    

  

De, Sambere Navas Drrtili 
May BIOITARÍO TUINTO sE LU 

  
QUITO   

eN



gó ante mí y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA, del PODER ESPECIAL que otorga ROLAND GERTSCH a 
favor de HANS JOHANN STEINER SCHERER el cual no se encuentra 

_ revocado hasta la presente fecha. Firmada y sellada en Quito, 

a once de Ábril del año dos mil cinco. 

  

   

   
e 

r. Humberto Navas Dávila 
NOTARIO QUINTO 

QUITO 

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DELA CESION DE PARTICIPACIONES, OTORGADO 

POR: ERICH PREISS Y SRA, A FAVOR DE: ROLAND GERTSCH. SELLADA 

Y FIRMADA EN QUITO, A DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CINCO 

E 
  

   



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

POSITIV-TURISMO CIA. LTDA., celebrada en esta Notaria el 

ocho de agosto de mul novecientos noventa y cuatro, la Cesión de 

Participaciones otorgada por el señor ERICH PREISS Y SRA, a 

favor del señor ROLAND GERTSCH, celebrada en la Notaria 

Tercera de este cantón el diez de marzo del dos mil gínco.- Quito, 

veinte y siete de abril del dos mil cinco.- 

Y: | os 

TN 
    

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
Quito 
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REGISTRO MERCANTIL 
DELCANTON QUITO —— IMAN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2228 de REGISTRO 
MERCANTIL de doce de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, a fs 4183, tomo 

125, correspondiente a la constlitución de la compañia “AGENCIA DE VIAJES Y 

TURISMO POSITIV-TURISMO CIA LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, dos de Ma 

  

  

 


